
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Divisorio 
Radicado: 252903103002-2022-00223-00 
 
Téngase por subsanada la contestación de la demanda, en 
consecuencia, el despacho dispone: 
 
Tener por contestada a través de apoderado judicial la demanda 
divisoria por las demandadas Marisol Duque Lizarazo y María Graciela 
Lizarazo de Duque, la cual fuera formulada por la señora Lurdes Duque 
Lizarazo.  
 
Como quiera que las demandadas alegaron las excepciones contenidas 
en el Art. 100 del CGP, entre ellas la de inepta demanda por falta de 
requisitos, a tal excepción previa no se le dará trámite por cuanto, ello 
debió alegarse a través del recurso de reposición.   
 
De otra parte, atendiendo que la pasiva formuló oposición con respecto 
al dictamen, señalando: “Ausencia de prueba que acredite la 
correspondencia entre el dictamen y el predio objeto de litigio”, 
“oposición al trabajo de partición propuesto por la parte demandante” y 
“solicitud de mejoras realizadas por parte de la señora María Graciela 
Lizarazo de Duque”, y formuló juramento estimatorio, córrase traslado 
por el término de diez (10) días a la actora para que se pronuncie frente 
al medio de defensa planteado por el gestor judicial de la pasiva, en 
tanto está en desacuerdo con el dictamen aportado por la actora, y 
allegó uno nuevo, además de presentar juramento estimatorio, de 
manera que, vencido el traslado arriba indicado, ingresaran las 
diligencias al despacho para señalar fecha para adelantar la audiencia 
de que trata el Art. 409.1 del CGP . 
 



Se reconoce personaría al abogado ROBERTO ISMAEL BEJARANO 
SARMIENTO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.723.099 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional número 
137.343 del Consejo Superior de la Judicatura, como mandatario judicial 
de la pasiva, en los términos y para los efectos del mandato a él 
conferido. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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